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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 371/13 
 
 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 148 de fecha 12 de febrero de 2013, se aprobó el 
expediente y el Pliego de Condiciones Jurídico Administrativas para la enajenación, mediante procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación, del bien inmueble LOCAL “AB”, sito en la Plaza Pedro Alonso 
Morgado de esta localidad, con calificación jurídica de bien patrimonial. 

 
Visto que con fecha 21 de marzo de 2013, se publicó anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Huelva nº 55, así como en el Perfil del Contratante del órgano de contratación, a fin de que los 
interesados presentaran sus proposiciones en el plazo de quince días hábiles. 
 
 Vista la única propuesta presentada en plazo, y  reunida la Mesa de Contratación, el día 15 de abril 
de 2013 a las 13:00 h., para la apertura de la documentación administrativa a que se refiere el artículo 146.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre. 
 

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

 
RESUELVO 

 
 PRIMERO. Convocar la Mesa de Contratación para la apertura del Sobre “B” (Oferta económica y 
documentación que permita la valoración de las ofertas según los criterios de adjudicación),  para el día 16 de 
abril de 2013 a las 13:00 h.  
 
 SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en el Perfil de Contratante, a los efectos de su 
conocimiento.  
  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Juan Carlos Lagare Flores, en La Palma del Condado, a 16 de 
abril de 2013; de lo que, como Secretario, doy fe. 

 
            V.º B.º                                
El Alcalde-Presidente,                                                          El Secretario Acctal., 

       
 
 
 
         Juan Carlos Lagares Flores                              José M.ª Pérez de Ayala Muñoz 


